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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA:	APLICACIÓN DE LAS DECISIONES DEL CONGRESO: CUESTIONES TÉCNICAS
PUNTO 3.2:	Meta a largo plazo 2: Observaciones y predicciones del sistema Tierra
Puesta al día 
DE LA GUÍA DE OBSERVACIONES DESDE AERONAVES (OMM-Nº 1200)

	RESUMEN
Documento presentado por: el presidente de la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM).
Objetivo estratégico para 2020-2023: 2.1.
Consecuencias financieras y administrativas: se necesitarán recursos para la traducción de la publicación.
Principales encargados de la ejecución: la Secretaría se encargará de la traducción y la publicación de la Guía.
Cronograma: 2023-2024.
Medida prevista: examinar el proyecto de Guía de observaciones desde aeronaves (OMM‑Nº 1200) y la correspondiente recomendación para publicar y traducir la Guía, siempre que se disponga de los fondos necesarios.





CONSIDERAcIONeS GENERALES
Información general
Guía de observaciones desde aeronaves (OMM-Nº 1200)
1.	La Guía de observaciones desde aeronaves (OMM-Nº 1200) se publicó por primera vez en 2017 a raíz de la decisión del Consejo Ejecutivo (Resolución 5 (EC-69) — Guía de observaciones desde aeronaves) y de la correspondiente recomendación formulada por la antigua Comisión de Sistemas Básicos (CSB).
[bookmark: _Hlk126834532]2.	Dado que han pasado más de cinco años desde la última actualización de esta guía, la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM), por medio de su Equipo Mixto de Expertos sobre Sistemas de Observación desde Aeronaves
(JET-ABO), ha emprendido una revisión exhaustiva del documento para que tenga en cuenta la evolución del Programa de Observaciones desde Aeronaves y los principales cambios que ha experimentado, así como las prácticas administrativas y técnicas asociadas a los sistemas de observación desde aeronaves. Paralelamente, el Equipo ha coordinado una propuesta de actualización del capítulo y las secciones pertinentes de la Guía de instrumentos y métodos de observación (OMM-Nº 8). La INFCOM, en su segunda reunión, hizo suya esta propuesta en su Recomendación 6.1(5) (INFCOM-2) – Puesta al día de la Guía de observaciones desde aeronaves (OMM-Nº 1200).
Medida prevista
[bookmark: _Hlk126834550]3.	A la luz de lo anterior, el Consejo Ejecutivo podría aprobar una resolución para poner al día la Guía de observaciones desde aeronaves, según el contenido del proyecto de Resolución 3.2(4)/1 (EC-76).



[bookmark: _APPENDIX_B:_][bookmark: _Annex_to_Draft_2][bookmark: _Annex_to_Draft]PROYECTO DE REsolución
[bookmark: _DRAFT_RESOLUTION_4.2/1_(EC-64)_-_PU][bookmark: _DRAFT_RESOLUTION_X.X/1][bookmark: Recomendación][bookmark: _Toc319327010]Proyecto de Resolución 3.2(4)/1 (EC-76)
Puesta al día de la Guía de observaciones desde aeronaves (OMM-Nº 1200)
EL CONSEJO EJECUTIVO,
[bookmark: _Hlk126834630]Recordando la Resolución 5 (EC-69) — Guía de observaciones desde aeronaves, mediante la cual el Consejo Ejecutivo decidió aprobar la Guía de observaciones desde aeronaves como orientación oficial en materia de reglamentación para los Miembros en sustitución del Aircraft Meteorological Data Relay (AMDAR) Reference Manual (OMM-Nº 958) (Manual de referencia sobre la retransmisión de datos meteorológicos de aeronaves — AMDAR),
Habiendo examinado la versión actualizada de la Guía de observaciones desde aeronaves propuesta por el Equipo Mixto de Expertos sobre Sistemas de Observación desde Aeronaves (JET-ABO), cuya aprobación fue recomendada por la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM), en su segunda reunión, mediante la Recomendación 6.1(5) (INFCOM-2) — Puesta al día de la Guía de observaciones desde aeronaves (OMM-Nº 1200), y que figura en el anexo a la presente resolución,
Decide aprobar la versión actualizada de la Guía de observaciones desde aeronaves;
[bookmark: _Hlk126834700]Solicita al Secretario General que adopte las medidas necesarias para que la versión actualizada de la Guía se publique y, en función de los recursos disponibles, se traduzca;
Solicita también a la INFCOM que siga manteniendo la Guía y vele por su examen y actualización periódicos.
EC-76/Doc. 3.2(4), ANNEX
______________
image1.jpeg




